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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 03-10-2025 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V1782/2025 

 

SUMARIO: 

Procedimiento de gestión. NIF. Entidad extranjera actuando en España. Una persona jurídica extranjera 
participa como promotora en la constitución de una asociación española de ámbito estatal. La problemática 
se plantea porque tiene nacionalidad francesa y domicilio fiscal en Francia, sin contar con un 
establecimiento permanente en España. La normativa tributaria establece que toda persona jurídica 
extranjera que participe en actividades o relaciones de trascendencia tributaria en España, aunque no 
cuente con establecimiento permanente, está obligada a obtener un NIF español. El NIF extranjero no 
sustituye el NIF español a efectos de inscripción en el Censo de Obligados Tributarios ni de la correcta 
formalización de la constitución de asociaciones, garantizando así la trazabilidad y control fiscal de las 
operaciones en territorio español.  

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

La entidad consultante pretende constituir una asociación española de ámbito estatal cuyos promotores son 
personas jurídicas, entre las cuales se encuentra una persona jurídica con nacionalidad francesa y domicilio 
fiscal en Francia, sin establecimiento permanente en España. 

En cuanto a la solicitud del Número de Identificación Fiscal de la nueva asociación mediante el modelo 036, 
es necesario identificar a sus promotores y aportar su NIF. 

En el momento de presentación del modelo 036, qué NIF debe consignar de la citada persona jurídica 
francesa, si dicha persona jurídica debe previamente obtener un NIF en España como no residente, o si es 
suficiente con su NIF francés. 

Cuestión planteada:  

En el momento de presentación del modelo 036, qué NIF debe consignar de la citada persona jurídica 
francesa, si dicha persona jurídica debe previamente obtener un NIF en España como no residente, o si es 
suficiente con su NIF francés. 

Contestación: 

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), respecto al número de 
identificación fiscal establece en su disposición adicional sexta, apartado 1, lo siguiente: 

 

“1. Toda persona física o jurídica, así como las entidades sin personalidad a que se refiere el apartado 4 del 
artículo 35 de esta ley, tendrán un número de identificación fiscal para sus relaciones de naturaleza o con 
trascendencia tributaria. 

 

Este número de identificación fiscal será facilitado por la Administración General del Estado, de oficio o a 
instancia del interesado. 

 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento de asignación y revocación, la composición del número 
de identificación fiscal y la forma en que deberá utilizarse en las relaciones de naturaleza o con 
trascendencia tributaria.” 

 

El artículo 18 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real decreto 1065/2007, de 27 de julio, (BOE de 5 de septiembre), en adelante RGAT, relativo 
a la obligación de disponer de un número de identificación fiscal, así como su forma de acreditación, 
establece: 
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“1. Las personas físicas y jurídicas, así como los obligados tributarios a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrán un número de identificación fiscal para sus 
relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria. 

 

(…)” 

 

Asimismo, el artículo 22 RGAT, respecto al NIF de las personas jurídicas y entidades sin personalidad 
jurídica, establece: 

 

“1. La Administración Tributaria asignará a las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica un 
número de identificación fiscal que las identifique, y que será invariable cualesquiera que sean las 
modificaciones que experimenten aquellas, salvo que cambie su forma jurídica o nacionalidad. 

 

En los términos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda, la composición del número de 
identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica incluirá: 

 

a) Información sobre la forma jurídica, si se trata de una entidad española, o, en su caso, el carácter de 
entidad extranjera o de establecimiento permanente de una entidad no residente en España. 

 

b) Un número aleatorio. 

 

c) Un carácter de control. 

 

2. Cuando una persona jurídica o entidad no residente opere en territorio español mediante establecimientos 
permanentes que realicen actividades claramente diferenciadas y cuya gestión se lleve de modo separado, 
cada establecimiento permanente deberá solicitar un número de identificación fiscal distinto del asignado, 
en su caso, a la persona o entidad no residente. 

 

(…).” 

 

En este sentido el artículo 23 del mismo reglamento, relativo a la solicitud del número de identificación fiscal 
de las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, dispone: 

 

“1. Las personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica que vayan a ser titulares de relaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria deberán solicitar la asignación de un número de identificación 
fiscal. 

 

En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de oficio a darles de alta en el 
Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación fiscal que corresponda. 

 

2. Cuando se trate de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica que vayan a realizar 
actividades empresariales o profesionales, deberán solicitar su número de identificación fiscal antes de la 
realización de cualquier entrega, prestación o adquisición de bienes o servicios, de la percepción de cobros 
o del abono de pagos, o de la contratación de personal laboral, efectuados para el desarrollo de su actividad. 
En todo caso, la solicitud se formulará dentro del mes siguiente a la fecha de su constitución o de su 
establecimiento en territorio español. 
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3. La solicitud se efectuará mediante la presentación de la oportuna declaración censal de alta regulada en 
el artículo 9, en la que se harán constar las circunstancias previstas en sus apartados 2 y 3 en la medida 
en que se produzcan o sean conocidas en el momento de la presentación de la declaración. 

 

(…).” 

 

Asimismo, el artículo 24 del RGAT correspondiente a la asignación del número de identificación fiscal de 
las personas jurídicas y entidades sin personalidad establece: 

 

“1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria asignará el número de identificación fiscal en el plazo de 
10 días. 

 

La Administración tributaria podrá comprobar la veracidad de los datos comunicados por los interesados en 
sus solicitudes de número de identificación fiscal provisional o definitivo de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 144.1 y 2. Cuando de la comprobación resultara que los datos no son veraces, la Administración 
tributaria, previa audiencia a los interesados por un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de la apertura de dicho plazo, podrá denegar la asignación de dicho número. 

 

2. El número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin personalidad tendrá carácter 
provisional mientras la entidad interesada no haya aportado copia de la escritura pública o documento 
fehaciente de su constitución y de los estatutos sociales o documento equivalente, así como certificación 
de su inscripción, cuando proceda, en un registro público. 

 

El número de identificación fiscal, provisional o definitivo, no se asignará a las personas jurídicas o entidades 
que no aporten, al menos, un documento debidamente firmado en el que los otorgantes manifiesten su 
acuerdo de voluntades para la constitución de la persona jurídica o entidad u otro documento que acredite 
situaciones de cotitularidad. 

 

El firmante de la declaración censal de solicitud deberá acreditar que actúa en representación de la persona 
jurídica, entidad sin personalidad o colectivo que se compromete a su creación. 

 

3. Cuando se asigna un número de identificación fiscal provisional, la entidad quedará obligada a la 
aportación de la documentación pendiente necesaria para la asignación del número de identificación fiscal 
definitivo en el plazo de un mes desde la inscripción en el registro público correspondiente o desde el 
otorgamiento de las escrituras públicas o documentos fehacientes de su constitución y de los estatutos 
sociales o documentos equivalentes de su constitución, cuando no fuera necesaria la inscripción de los 
mismos en el registro correspondiente. 

 

Trascurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, o vencido el plazo de seis meses desde la 
asignación de un número de identificación fiscal provisional, sin que se haya aportado la documentación 
pendiente, la Administración tributaria podrá requerir su aportación otorgando un plazo máximo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, para su presentación o para que 
se justifiquen los motivos que la imposibiliten, con indicación del plazo necesario para su aportación 
definitiva. 

 

La falta de atención en tiempo y forma del requerimiento para la aportación de la documentación pendiente 
podrá determinar, previa audiencia al interesado, la revocación del número de identificación asignado, en 
los términos a que se refiere el artículo 147. 
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4. Para solicitar el número de identificación fiscal definitivo se deberá presentar la declaración censal de 
modificación, en la que se harán constar, en su caso, todas las modificaciones que se hayan producido 
respecto de los datos consignados en la declaración presentada para solicitar el número de identificación 
fiscal provisional que todavía no hayan sido comunicados a la Administración en anteriores declaraciones 
censales de modificación, y a la que se acompañará la documentación pendiente. 

 

Cumplida esta obligación, se asignará el número de identificación fiscal definitivo. 

 

5. La Administración tributaria podrá exigir una traducción al castellano o a otra lengua oficial en España de 
la documentación aportada para la asignación del número de identificación fiscal cuando aquella esté 
redactada en lengua no oficial. 

 

(…).” 

 

El anteriormente mencionado artículo 9 del RGAT, establece respecto a la declaración de alta en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores lo siguiente: 

 

“1. Quienes hayan de formar parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores deberán 
presentar una declaración de alta en dicho censo. 

 

2. La declaración de alta deberá incluir los datos recogidos en los artículos 4 a 8 de este reglamento, ambos 
inclusive. 

 

3. Asimismo, esta declaración servirá para los siguientes fines: 

 

a) Solicitar la asignación del número de identificación fiscal provisional o definitivo, con independencia de 
que la persona jurídica o entidad solicitante no esté obligada, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
1 anterior, a la presentación de la declaración censal de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores. La asignación del número de identificación fiscal, a solicitud del interesado o de oficio, 
determinará la inclusión automática en el Censo de Obligados Tributarios de la persona o entidad de que 
se trate. 

 

(…)” 

 

Por su parte en el artículo 4.2 del citado Reglamento, respecto del contenido del Censo de Obligados 
Tributarios se indica: 

 

“2. Los datos que se incluirán en el Censo de Obligados Tributarios serán para las personas jurídicas y 
demás entidades los siguientes: 

 

a) Razón social o denominación completa, así como el anagrama, si lo tuviera. 

 

b) Número de identificación fiscal español. 

 

c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los residentes. 
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d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para no residentes. 

 

e) Condición de persona jurídica o entidad residentes o no residentes en territorio español. 

 

f) Constitución en España o en el extranjero. En este último caso incluirá el país de constitución. 

 

g) Fecha de constitución y, en su caso, fecha del acuerdo de voluntades a que se refiere el artículo 24.2 y 
fecha de inscripción en el registro público correspondiente. 

 

h) Capital social de constitución. 

 

i) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que no esté obligado a ello de 
acuerdo con la normativa que le sea de aplicación. 

 

j) En su caso, domicilio en el extranjero. 

 

k) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación fiscal de los 
representantes legales. 

 

l) La declaración de que la entidad se constituye con la finalidad específica de la posterior transmisión a 
terceros de sus participaciones, acciones y demás títulos representativos de los fondos propios, y de que 
no realizará actividad económica hasta dicha transmisión. 

 

Hasta ese momento estas entidades no formarán parte de los registros a que se refieren los apartados 3, 
4, 5 y 6 del artículo 3. 

 

m) El nombre, apellidos y número de identificación fiscal y, en su caso, el número de identificación fiscal de 
otros países, para los residentes, el código de identificación fiscal del país de residencia, para no residentes, 
el número de identificación fiscal IVA u otro número de identificación de su país de residencia, de quienes 
tengan la consideración de titulares reales de la entidad conforme con lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo.” 

 

Finalmente, en el artículo 8 del RGAT se regula la información censal complementaria respecto de las 
personas o entidades no residentes o no establecidas, así como de las no constituidas en España, incluidas 
en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores al establecer lo siguiente: 

 

“1. En el caso de personas o entidades no residentes o no establecidas, así como en el de las no 
constituidas en España, que hayan de formar parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
constarán en dicho censo los siguientes datos complementarios: 

 

a) El Estado o territorio de residencia. 
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b) La nacionalidad y la forma jurídica o clase de entidad sin personalidad jurídica de que se trate, de acuerdo 
con su derecho nacional. 

 

c) En su caso, nombre y apellidos o razón social o denominación completa, con el anagrama, si lo hubiera, 
número de identificación fiscal, domicilio fiscal y nacionalidad de su representante en España. 

 

2. Cuando una persona o entidad no residente opere en territorio español por medio de uno o varios 
establecimientos permanentes que realicen actividades claramente diferentes y cuya gestión se lleve de 
modo separado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, cada 
establecimiento deberá inscribirse individualmente en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, con los mismos datos y en las mismas condiciones que las personas o entidades residentes 
y, además, cada uno de ellos deberá identificar la persona o entidad no residente de la que dependan y 
comunicar los datos relativos a aquella relacionados en el apartado anterior. 

 

Cada establecimiento permanente se identificará con una denominación específica que, en cualquier caso, 
comprenderá una referencia a la persona o entidad no residente de la que dependa y un número de 
identificación fiscal propio e independiente del asignado, en su caso, a esta última y la referencia catastral 
del inmueble donde esté situado el establecimiento permanente. 

 

Asimismo, deberá especificarse la forma de determinación de la base imponible del establecimiento 
permanente que se constituye en España, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 
5 de marzo. 

 

3. En el caso de que una persona o entidad no residente opere en territorio español por sí misma y por 
medio de uno o varios establecimientos permanentes, la inclusión en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores deberá realizarse tanto por la persona o entidad no residente como por sus 
establecimientos permanentes. 

 

En todas estas inclusiones, además de los datos exigidos con carácter general en este reglamento, se 
comunicarán los relacionados en el apartado 1 de este artículo referentes a la persona o entidad no 
residente. 

 

Asimismo, cada establecimiento permanente se identificará e indicará la clase de establecimiento que 
constituya de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior y la referencia catastral del inmueble. 

 

4. En el caso de entidades en régimen de atribución de rentas con presencia en territorio español, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores deberán constar el nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, número de identificación fiscal, domicilio fiscal y nacionalidad de cada uno de los miembros o 
partícipes de aquella, con indicación de su cuota de participación y de atribución.” 

 

En consecuencia, la entidad no residente y sin establecimiento permanente en España, promotora de la 
asociación a constituir, deberá tener un NIF expedido por la Administración Tributaria, en tanto en cuanto 
tenga relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria. 

 

Lo dispuesto en esta consulta es concordante con la doctrina manifestada por este Centro Directivo en la 
contestación a la consulta vinculante con número de referencia V2797-20, de 11 de septiembre. 
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Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


